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EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA DIEZ Y OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS

MIL UNO, ANTE MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, COMPARECE A LA CELEBRACION DE LA

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EL SEÑOR DOCTOR JOSE MARÍA RUMAZO

ARCOS. EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. EL COMPARECIENTE

ES DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA

CIUDAD DE QUITO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE CAPAZ

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY

FE, Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME
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PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL YQUE SE TRASCRIBEA CONTINUACIÓNES

EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS

PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE AUTORIZAR UNA DECLARACIÓN JURADA AL

TENOR DE LAS SIGUIENTES - CLAUSULAS: CLAUSULA PRIMERA:

COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE

ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR DOCTOR JOSE MARIA RUMAZO ARCOS, A

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÍON DE LA, COMPAÑÍA  PBP

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, TAL Y COMO SE ACREDITA CON EL

NOMBRAMIENTO QUE CONSTA COMO HABILITANTE. EL

COMPARECIENTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE

ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: EN SESIÓNEFECTUADA EL

DÍA DIEZ DE MAYO DE DOS MIL UNO, LA JUNTA DIRECTIVA DE SONY

CORPORATION OF PANAMA S.A., UNA COMPAÑÍA CONSTITUIDA BAJO LAS

LEYES PANAMEÑAS, DECIDIÓ ABRIR UNA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR,. DOS: EN DICHA REUNIÓN, SE DESIGNÓ COMO APODERADOS EN

EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA. COMO

APODERADOS GENERALES DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EN EL

ECUADOR, Y, TRES: REVISADO EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA Y EN

VISTA DE QUE INCLUYE ACTIVIDADES REGULADAS POR LA LEY DE

MERCADO DE VALORES ECUATORIANA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES

SISTEMA FINANCIERO ECUATORIANO Y OTRAS LEYES ESPECIALES, ES

ECESARIO DETERMINAR Y ESPECIFICAR CUALES SON LAS RAMAS DEL

 



ú

COMERCIO A LAS CUALES SE VA A DEDICAR LA: SUCURSALDE LA COMPAÑÍA

EXTRANJERA. CLAUSULA : TERCERA: DECLARACION JURADA: EL

COMPARECIENTE DECLARA BAJO JURAMENTO - QUE LA COMPAÑÍA

EXTRANJERA SONY CORPORATION OF PANAMA S.A., VA A REALIZAR LAS

SIGUIENTES ACTIVIDADES EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR: A.- LA

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ A LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DE TODOS LOS PRODUCTOS RELACIONADOS CON

TECNOLOGÍA Y EN ESPECIAL TODOS LOS QUE LLEVEN LA MARCA SONY; B.-

ESTABLECER, GESTIONAR YLLEVAR A CABO EL NEGOCIO DE UNA COMPAÑÍA

FABRIL, MERCANTIL Y COMERCIAL; MANUFACTURAR, COMPRAR, ARRENDAR,

SUBARRENDAR O ADQUIRIR POR CUALQUIER MEDIO, Y TENER, POSEER EN

DOMINIO, HIPOTECAR, PIGNORAR, GRAVAR, PERMUTAR, VENDER, CEDER Y

TRANSFERIR O DE OTRO MODO ENAJENAR MANEJAR, INVERTIR,

COMERCIAR, TANTO POR CUENTA PROPIA COMO POR CUENTA AJENA, EN

MATERIAS PRIMAS, BIENES, EFECTOS, MERCANCÍAS, PRODUCTOS Y OTROS

BIENESDE CUALQUIER CLASE, NATURALEZA O DESCRIPCIÓN,C.- SOLICITAR,

COMPRAR, REGISTRAR O DE CUALQUIER OTRA MANERA ADQUIRIR, TENER,

POSEER EN DOMINIO, USAR OPERAR, E INTRODUCIR, VENDER, ARRENDAR,

CEDER, PIGNORAR O DE CUALQUIER MANERA ENAJENAR Y COMERCIAR CON

PATENTES, DERECHOS DE PATENTES, BREVETS DINVENTIONS, LICENCIAS

DERECHOS LITERARIOS, MARCAS DE FÁBRICA, MARCAS DE COMERCIO,

NOMBRES O DENOMINACIONES COMERCIALES, FÓRMULAS,

PROCEDIMIENTOS, SECRETOS, INVENCIONES,MEJORAS Y PROCEDIMIENTOS
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OBTENIDOS MEDIANTE ARRENDAMIENTOS, PATENTES O DERECHOS

SIMILARES; YADQUIRIR, POSEER EN DOMINIO, USAR, COMERCIAR EN O CON

Y DE CUALQUIER MANERA ENAJENAR TODAS O  CUALESQUIERA

INVENSIÓNES, MEJORAS Y PROCEDIMIENTOS, MARBETES, DISEÑOS, MARCAS

Y OTROS DERECHOS, Y EXPLOTAR, OPERAR, EJERCER O DESARROLLAR LOS

MISMOS Y LLEVAR A CABO CUALQUIER NEGOCIO QUE LA SOCIEDAD

CONSIDERE VENTAJOSO PARA EJECUTAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE,

ESTOS PROPÓSITOS O CUALQUIERA DE ELLOS; D.- CELEBRAR, HACER,

. CUMPLIR Y LLEVAR A CABO TODA CLASE DE CONTRATOS PARA CUALQUIER

FIN LÍCITO, CELEBRAR CUALQUIERA ARREGLOS CON CUALESQUIERA

GOBIERNO O AUTORIDADES, Y OBTENER DE TALES GOBIERNOS O

AUTORIDADES CUALQUIER PRIVILEGIO O DERECHOS, RIVILEGIOS Y

CONCESIONES QUE LA SOCIEAD CONSIDERE DESEABLE OBTENER Y LLEVAR

A CABO, EJERCER Y CUMPLIR CON TALES ARREGLOS DERECHOS,

PRIVILEGIOS Y CONCESIONES. EN GENERAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU

OBJETO, LA SUCURSAL PODRA CELEBRAR CUALQUIER TIPO DE ACTOS Y

CONTRATOS PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS. USTED, SEÑOR

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO

NECESARIAS PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA DECLARACIÓN. ” HASTA

AQUI LA MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR BRUNO PINEDA

CORDERO, CON MATRÍCULA NÚMERO TRES TRES CINCO DOS DEL COLEGIO

DE ABOGADOS DE QUITO, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA

 



PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO

Y LEIDA QUE LES FUE INTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL o
: >
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NOTARIO, SE RATIFICAN YFIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO

LO CUAL DOYFE.-

po JOSEnl RUMAZOARCOS

ccAteo 21674. 2
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   Dr. Ramiro Dávila Silva

   CSÉSIMO SEGUNDO"
Quito

 



NOMBRAMIENTO

Señor Doctor
José María Rumazo

Ciudad.-

 

Estimado doctor:

La Junta General de Socios de la compañía PBP REPRESENTACIONES CIA.
LTDA,, en resolución tomada el día de hoy, designó a usted para el cargo
Presidente de la Compañía, por el período estatutario de cinco años.

A

El PRESIDENTEejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, sus facultades y atribuciones constan en la ecritura de reforma de
estatutos de la compañía, otorgadael 12 de agosto de 1997 ante el Notario Décimo
Primero del Cantón Quito, Dr. Darío Espinosa, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil el 22 de septiembre de 1997,Y

La Junta General autorizó al suscrito para oiiar el presente nombramiento.

 

Edua CórdovaG.

ecretario Ad-Hoc

ACEPTACION:Acepto desempeñarel cargo de Presidente de la compañía PBP
REPRESENTACIONESCIA. LTDA.

Quito, 02 de octubre de 1997

sta
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RAZON: Certifico que el Dr. José María Rumazo, Aceptó el nombramiento que
antecede. A

Quito, 02 de octubre de1997
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ACTA DE LA SESION DE LAJUNTA DIRECTIVA DE
SONY CORPORATIONOF PANAMAS.A.

Celebrada el 10 de mayo de 2001
. ? "e 1 s 1 *

Siendo las 10:30 de la mañana del 10 de mayo de 2001, previa renuncia a la citación

efectuada en esta fecha, se reunieron los miémbros de la Junta Directiva de SONY
CORPORATION OF PANAMA S.A., en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Vía

Transistmica de la ciudad de Panamá, República de Panamá.

En dicha reunión see encon“aban presentes todoslos miembros de la Junta Directiva de
la sociedad a saber:

: Toru Okada
» - Tatsuo Takahashi

Yolchi Mizutanl

Al haber el quórum reglamentario, el señor TORU OKADA Presidente de la sociedad,
declaró abierta la sesión, y el señor TATSUO TAKAL-lASt-11, Secretario de la socledad, llevó el
acta de la misma. ' :

El Presidente manifestó que elpi'opósito de la sesión era el de otorgar un poder general
para representara la sucursal pe la sociedad. en la República del Ecuador.

A moción debidamente presentada, las siguientes resoluciones fueron unánimemente
aprobadas: .

RESUÉLVESE:

Por el presente instrumento la sóciéedad designa, constituye y nombra a la compañía

PBP Representaciones, al señor Emel Godoy y/o al señor Tomihiro Ishil, actuando Individual

y/o conjuntamente, como mandatarios de la sucursal de la sociedad en la República del
Ecuador a quienes auloriza y faculta a realizar en nombre y representación de la sociedad, lo

siguiente: A
, a

1. Realizar, a nombre y en representación de la sociedad, todos,los actos y procedimientos
jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y
especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas.

2. Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de
conformidad con el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador,
incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar
pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentenclas o
adjudicaciones, compromelerel pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al
juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el liligila y tomar posesión de
ella, recibir pagos y otorgar recibos porellos. Estas Facultades pueden ejercerlds ante
cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa,

Presentar, ofrecer, solicilar, reconocer, ehtiegar, legalizar y olorgar ante notario
cualquier solicitud, documento ol instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima
que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de fa
Compañía en la República del Ecuador.

coa co
A mandalarios están aulorllados a delegar este poder en su lotalidad o en parte a

Uha n más personas. Cuando los mandatarios delegaren este poder, se entenderá que
se reservan la autoridad que se les otorga para su ejerciclo cuando ellos lo consideren

¿aconsejabie, sin perjuicio, de ta delegación, Salvo cuando expresamente indiquen que
ES resmyanidichia'faaculad.

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por terminada la
delegación del poder que hubieran olorgado los mandantes de conformidad con esle

1enlo, 
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5. Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en j
- Jos demáscasosprevistos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone.

Al no haber otro asuntó que talar se declaró cerrada la sesión por unanimidad. |
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To da , 2 Tatsuo Takaliashi. ?

esidente o Secretario :

¡

YO CERTIFICO: S 2% bi Z
: Talsuo Takahashi

. Secretario
NOEMI MORENO ALBA, Notario Público Décimo * *

del Circuito de Panamá con Cédula No. 7 - 37 - 78"CERTIFICA:O eAfirspa(s) de SN |

AGAN. |ERA ¿e LEÑABco DEA RA, |
ha(n) sido reconocida(s) como suya ()porlo firmantes
por consiguiente dicha(s) firma(s) es(sun) auténticas).

 

 

  
  

  
        

 

 
     
    

 

LA CERTIFICA:
"Que lafirma gue antecede y que dice: .
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NOEMI 'HORERO, ALBA

es auténtica delfuncionario que el día. 28

de JUNIO' ao 2001 
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DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA,
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
QUITO - ECUADOR.

AEPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECC:ON GENERAL 2E AESISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA

CERTIFICADA DE LA DECLARACION JURAMENTADA, QUE OTORGA: PBP

REPRESENTACIONESCIA. LTDA., A TRAVESDE SUREPRESENTANTE LEGAL EL

DOCTOR JOSEMARIA RUMAZO;,Y, COMOAPODERADA DE LA COMPAÑÍA SONY

CORPORATIONOFPANAMA S.A, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN-QUITO,
ar Y,
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e   

 



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA,
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
QUITO - ECUADOR.

RAZON: MEDIANTE RESPLUCIONNUMERO 01.0.1.J3. 3774, DE 25 DE JULIO DE DOS

MIL UNO, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. SE CALIFICA DE

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR YAUTORIZAN _

EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN ÉL ECUADOR, A LA COMPAÑÍA * -= +9

EXTRANJERA “SONY CORPORATION OF PANAMA S.A.”Y, EN CUMPLIMIENTO A

LO DISPUESTO ENEL ARTICULO SEGUNDO DE LA MENCIONADA RESOLUCION, DE

ESTE PARTICULAR. TOME NOTA AL MARGEN DE LA/ RESPECTIVA ESCRITURA

MATRIZ DE DIEZ Y OCHO DE JULIO DE DOS MIL UNO.- QUITO, VEINTE Y SIETE DE

JULIODEDOSMIL UNO.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO A

+0

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
01.Q.1J. TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATROdel señor INTENDENTE

DE COMPAÑIAS DE QUITO de 25 dejulio del 2.001, bajo el número 3297 del
Registro Mercantil, Tomo 132.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS

certificadas de la PROTOCOLIZACIÓN de 12 dejulio del 2.001 y la ESCRITURA

PÚBLICA de 18 de julio del 2.001, otorgadas ante el NOTARIO TRIGÉSIMO
SEGUNDOdelDistrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA, que
contienen los DOCUMENTOS REFERENTES A LA AUTORIZACION DEL
ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑIA

EXTRANJERA "SONY CORPORATION OF PANAMA S.A.” y del PODER,
otorgado por a misma Compagíem ea PBP REPRESENTACIONES CÍA.

     

Ley, signadocon el nú 1057. fe piento a lo dispuesto en el
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